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APENDICE

OBSERVADORES QUE PARTICIPARON EN PERIODOS DE
SESIONES DE LA CONFERENCIA

Estados y territorios

Antillas Neerlandesas (del tercer periodo de sesiones a la continua-
cién del séptimo periodo de sesiones, continuacién del octavo pe-
riodo de sesiones, periodos de sesiones noveno y undécimo)

Islas Cook (periodos de sesiones tercero y décimo)

Papua Nueva Guinea (tercer periodo de sesiones)

Seychelles (quinto periodo de sesiones)

Suriname (tercer periodo de sesiones)

Territorio en Fideicomiso de las Islas del Pacifico (del tercer al un-
décimo periodo de seriones)

Movimientos de liberacién

African National Congress (Sudafrica)

African National Council (Zimbabwe)

African Party for the Independence of Guinea and Cape Verde Islands
(PAIGC)

Organizacién de Liberacién de Palestina

Pan Africanist Congress of Azania (Sudéfrica)

Patriotic Front (Zimbabwe)

Seychelles People’s United Party (SPUP)

South West Africa People’s Organization (SWAPO)

Organismos especializados y otras organizaciones

Organizacién Internacional del Trabajo (OIT)

Organizacién de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen-~
tacién (FAO)

Organizacién de las Naciones Unidas para la Educacién, la Ciencia

y la Cultura (UNESCO)
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Comisién QOceanografica Intergubernamental (COI)
Organizacién de Aviacioén Civil Internacional (OACI)
Organizacién Mundial de Salud (OMS)

Banco Mundial

Unién Internacional de Telecomunicaciones (UIT)
Organizacién Meteorolégica Mundial (OMM)
Organizacién Maritima Internacional (OMI)

Organizacién Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)

Organjsmo Internacional de Energia Atémica (OIEA)

Organizaciones intergubernamentales

Corporacién Andina de Fomento

Comité Juridico Consultivo Asidtico-Africano
Secretaria del Commonwealth

Consejo de la Unidad Econémica Arabe

Consejo de Europa

Comunidades Europeas

Banco Interamericano de Desarrollo

Oficina Hidrografica Internacional

International Oil Pollution Compensation Fund

Liga de los Estados Arabes

Organizacién de la Unidad Africana

Organizacién de Estados Americanos

Organizacién de los Paises Arabes Exportadores de Petréleo
Organizacién de la Conferencia Isldmica

Organizacién de Cooperacidn y Desarrollo Econémicos
Organizacién de Paises Exportadores de Petréleo
Comisién Permanente del Pacifico Meridional
Comisién conjunta Saudita-Sudaesa del Mar Rojo
Comunidad Econémica del Africa Occidental

Organizaciones no gubernamentales

Categoria 1

Alianza Cooperativa Internacional

Cémara de Comercio Internacional

Confederacién Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
Confederacién Mundial del Traba]o

Congreso Isldmico Mundial

Consejo Internacional de Mujeres
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Consejo Internacional de Organizaciones Voluntarias

Federacién Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas
Federacién Mundial de Ciudades Hermanadas

Movimiento Internacional de Jévenes y Estudiantes pro Naciones

Unidas

Categoria 11

Alianza Bautista Mundial

Alianza Mundial de Asociaciones Cristianas de Jévenes

Asistencia Reciproca Petrolera Estatal Latinoamericana (ARPEL)

Asociacién Cristiang Femenina Mundial

Asociacién de Derecho Internacional

Asociaciéon de Transporte Aéreo Internacional

Asociacién Internacional de Abogados

Asociacién Internacional de Hosteleria

Asociacién Internacional para la Libertad Religiosa

Asociacion Latinoamericana de Instituciones Financieras de Desarro-
llo (ALIDE)

Asociacién Universal de Federalistas Mundiales

Cémara Naviera Internacional

Centro para la Paz Mundial mediante el Derecho

Comisién de las Iglesias para los asuntos internacionales del Consejo
Mundial de Iglesias

Comisién Internacional de Juristas

Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos

Comunidad Internacional Baha’i

Conferencia Mundial de la Religién para la Paz

Consejo Interamericano de Comercio y Produccién

Consejo Internacional de Uniones Cientificas

Consejo Internacional sobre el Derecho del Medio Ambiente

Cooperacién Internacional para el Desarrollo Socioeconémico (CIDSE)

Dotacién Carnegie para la Paz Internacional

Federacién Internacional de Derechos Humanos

Fundacién para los Pueblos del Pacifico Meridional

Liga Internacional de Mujeres pro Paz y Libertad

Movimiento Internacional para la Unién Fraternal entre las Razas y
los Pueblos

Organizacién Internacional de las Uniones de Consumidores

Paz Christi, Movimiento Internacional Catélico pro Paz

Sociedad para el Desarrollo Internacional

Unién de Juristas Arabes

Unién Internacional para la Conservacién de la Naturaleza y sus Re-
cursos

Unién Panamericana de Asociaciones de Ingenieros (UPADI)
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Lista

Centro para las Relaciones Interamericanas

Comisién para el Estudio de la Organizacién de la Paz
Amigos de la Tierra

Asociacién de Estudios Internacionales

Instituto de Poblacién

Instituto Foresta de Estudios Oceanograficos y Orograficos
Instituto Internacional para el Medio Ambiente y el Desarrollo
Instituto Oceénico Internacional

Sierra Club

Sociedad Asiatica del Medio Ambiente

Sociedad Mundial de Equistica

Sociedad Nacional Audubon

Federacién Mundial de Trabajadores Cientificos

Servicio Unificado para Marinos



SIGNATARIOS DE LA CONVENCION

AL 10 pE pICIEMBRE DE 1982, FECHA EN QUE LA CONVENCION FUE ABIERTA

Alto Volta
Angola
Argelia
Australia
Austria
Bahamas
Bahrein
Bangladesh
Barbados
Belice
Bhutan
Birmania
Brasil
Bulgaria
Burundi
- Cabo Verde
Canada
Colombia
Congo
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre
Dinamarca
Djibouti
Egipto
Emiratos Arabes
Unidos
Europa
Fiji *
Filipinas
Finlandia
Francia

Gabén
Gambia
Ghana
Granada
Grecia
Guinea-Bissau
Guyana
Haiti
Honduras
Hungria
India
Indonesia
Iran
Iraq
Irlanda
Islandia
Islas Cook
Islas Salomén
Jamaica
Kenya
Kuwait
Lesotho
Liberia
Malasia
Maldivas
Malta
Marruecos
Mauricio
Mauritania
México
Ménaco
Mongolia
Mozambique
Namibia (Consejo
de las Naciones
Unidas para
Namibia)

A LA FIRMA EN MONTEGO BAY, JAMAICA

Nauru
Nepal
Niger
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Paises Bajos
Pakistin
Panamj
Papua Nueva
Guinea
Paraguay
Polonia
Portugal
Repiblica
Democratica
Alemana
Repiiblica
Democratica
Popular
de Corea
Republica
Democratica
Popular Lao
Repiiblica
Dominicana
Reptblica
Socialista
Soviética de
Bielorrusia
Repiblica
Socialista
Soviética
de Ucrania
Reptiblica
Unida del

Camerin

Repuiblica
Unida de
Tanzania

Rumania

Rwanda

Santa Lucia

San Vicente y
las Granadinas

Senegal

Seychelles

Sierra Leona

Singapur

Somalia

Sri Lanka

Sudan

Suecia

Suriname

Tailandia

Togo

Trinidad y
Tobago

Tanez

Tuvalu

Uganda

Unién de
Repthblicas
Socialistas
Soviéticas

Uruguay

Vanuatu

Viet Nam

Yemen

Yemen
Democratico

Yugoslavia

Zambia

Zimbabwe

* Fiji deposité su instrumento de ratificacién de la Convencién el 18 de diciembre

de 1982.
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SIGNATARIOS DEL ACTA FINAL

EL ACTA FINAL FUE FIRMADA POR LAS 119 DELEGACIONES QUE FIRMARON LA
CONVENCION, Asf cOMO POR LOS SIGUIENTES PARTICIPANTES:

Participantes de pleno derecho

Bélgica Guinea Omén Republica

Benin Ecuatorial Perti Federal de

Botswana Israel Reino Unido de Alemania

FEcuador Italia Gran Bretafia Samoa

Espafia Jamahiriya e Irlanda del Santa Sede

Estados Unidos Arabe Libia Norte Suiza

de América Japén Reptiblica de  Venezuela

Jordania Corea Zaire
Luxemburgo

Estados y territorios reconocidos como observadores
Antillas Neerlandesas
Territoric en Fideicomiso de las Islas del Pacifico
Organizacién intergubernamental

Comunidad Econémica Europea

Movimientos de liberacién nacional

African National Congress of South Pan Africanist Congress of Azania
Africa South West Africa Peopel’s
Organizacién de Liberacién de Organization

Palestina



CONFERENCIAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR

CRONOLOGIA

1958. Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar: 86 Estados se retinen en Ginebra y aprueban cuatro convenciones
internacionales relativas al mar territorial, la alta mar, la plataforma
continental y la pesca y conservacién de los recursos vivos.

1960. En la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De-
recho del Mar no se llega a ningiin acuerdo sustantivo sobre los limites
de la zona territorial y los derechos de pesca.

1967. La Asamblea General de las Naciones Unidas decide que los avan-
ces tecnolégicos y de otra indole que se han producido en el mundo re-
quieren que la comunidad internacional se ocupe de la cuestién de las:
normas juridicas que rigen los mares fuera de la jurisdiccién nacional.
La Asamblea crea un Comité Especial de 35 miembros para que estuche
la cuestién. :

1968. El Comité Especial pasa a tener 41 miembros y pasa a llamarse
Comisién sobre la Utilizacién con Fines Pacificos de los Fondos Marinos
y Ocednicos fuera de los Limites de la Jurisdiccién Nacional.

1970. Sobre la base de la labor de la Comisién de los Fondos Marinos,
la Asamblea General aprueba una Declaracién de principios que’ regulan
los fondos marinos y ocednicos y su subsuelo fuera de los limites. de la
jurisdiccién nacional. Esas zonas son declaradas “patrimonio comtin de
la humanidad”. La Asamblea decide también convocar la Tercera Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, y se encarga
a la Comisién de los Fondos Marinos, ampliada a 91 miembros, que pre-
pare la Conferencia. En 1973 la Comisién publica un informe de seis vo-
Iamenes.

1973. Primer periodo de sesiones de la Conferencia (de organizacién,
Nueva York), se eligen los miembros de la Mesa, comienza la labor de
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preparacién del Reglamento. Hamilton Shirley Amerasinghe, de Sri Lan-
ka, es elegido Presidente de la Conferencia.

1974. Segundo periodo de sesiones, Caracas. Se aprueba el Reglamen-
to; 115 paises intervienen en el debate general, Por primera vez se deba-
ten dos textos presentados por la Comisién de los Fondos Marinos.

1975. Tercer periodo de sesiones, Ginebra. Los presidentes de la Comi-
sién elaboran un “texto Unico de negociacién” en que figuran, en la for-
ma de articulos de tratados, las disposiciones que habran de incluirse.

1986. Cuarto periodo de sesiones, Nueva York. Los resultados de las
negociaciones quedan consignados en un “texto Uinico de negociacién re-
visado”.

1976. Quinto periodo de sesiones, Nueva York. Se sigue avanzando en
algunas materias; se estancan las negociaciones en cuanto a la forma de
organizar y regular la extraccién de minerales de los fondos ocednicos
profundos.

1977. Sexto periodo de sesiones, Nueva York. Se reanudan las delibe-
raciones sobre la base de un “texto integrado oficioso para fines de nego-
ciacién”.

1978. Séptimo periodo de sesiones, primero en Ginebra, luego en Nue-

va York. Se crean siete grupos de negociacién para tratar de superar las
diferencias respecto de las cuestiones mas dificiles.

1979. Octavo periodo de sesiones, primero en Ginebra, luego en Nue-
va York, Primera revisién del texto de 1977 para fines de negociacién.
Se decide que en 1980 se dara fin a la labor sobre la Convencién.

1980. Noveno periodo de sesiones, primero Nueva York, luego Ginebra.
“Texto oficioso” del proyecto de Convencién. Se programa para 1981 la
celebracién del \ltimo periodo de sesiones.

1981. Décimo peeriodo de sesiones, primero Nueva York, luego Gine-
bra. Se publica el primer texto oficial del proyecto de Convencién. Se
elige a Jamaica sede de la Autoridad Internacional de los Fondos Ma-
rinos y a la Repiiblica Federal de Alemania sede del Tribunal Interna-
cional del Derecho del Mar. Los Estados Unidos sefialan que las dispo-
siciones relativas a los fondos marinos les plantean dificultades. Se
programa para 1982 la celebracién del dltimo periodo de sesiones para
la adopcién de decisiones,

1982. Undécimo periodo de sesiones (primera parte, 8 de marzo a 30 de
abril), Nueva York. Habiéndose agotado todos los esfuerzos por llegar
a un acuerdo general, la Conferencia somete a votacién diversas enmien-
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das al proyecto de Convencién. Finalmente, a solicitud de los Estados
Unidos ( se procede a una votacién registrada. La Convencién es apro-
bada el 30 de abril por 130 votos contra 4 y 17 abstenciones.

Undécimo periodo de sesiones (segunda parte, 22 a 24 de septiem-
bre), Nueva York. Se aprueban las modificaciones a la Convencién pro-
puestas por el Comité de Redaccién, se aprueba el proyecto de Acta Fi-
nal, se elige a Jamaica sede del periodo de sesiones destinado a la firma.

1982 (6 a 10 de diciembre). 110 delegaciones firman en Bontego Bay
(Jamaica) la Convencién y el Acta Final.

1983. La Comisién Preparatoria se reune en Kingston (Jamaica), para
comenzar los trabajos encaminados al establecimiento de la Autoridad
Internacional de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del
Derecho del Mar.



